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3 1 ENE 2023 

MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA 

A: SEGÚN DISTRIBUCIÓN 

1. Conforme a lo señalado en el artículo 19 bis del DL N
° 1.263 de 1975 - Ley Orgánica de

Administración Financiera del Estado - y las atribuciones que la Ley Nº 20.530 le otorga al

Ministerio de Desarrollo Social y Familia (MDSF), informo a Ud. que las instituciones del sector

público que presentan iniciativas de inversión al Sistema Nacional de Inversiones (SNI) deberán

regirse por lo indicado en el documento "Normas, Instrucciones y Procedimientos {NIP) para el

Proceso de Inversión Pública", actualizado y disponible en formato digital, en la página web del

Sistema Nacional de Inversiones: https://sni.gob.cl/normas-instrucciones-y-procedimientos

inversion-publica.

Asimismo, las iniciativas de inversión deberán regirse por las normas que sobre la materia están

contenidas en la Ley de Presupuestos del Sector Público vigente y las instrucciones específicas

impartidas para su ejecución en materia de iniciativas de inversión, las que también estarán

disponibles en el sitio web del SNI.

2. En términos generales, las instrucciones para el funcionamiento del Sistema Nacional de

Inversiones consideran lo siguiente:

2.1. La totalidad de las iniciativas de inversión deben registrarse en el Banco Integrado de

Proyectos (BIP), de acuerdo a la normativa vigente. 

2.2. Deben contar con el informe del MDSF: 

2.2.1.Todas las iniciativas de inversión, cualquiera sea el monto, imputables al Subtítulo 31, 

sean estos Estudios Básicos, Proyectos o Programas de Inversión, a excepción de las 

glosas específicas contenidas en la Ley de Presupuestos vigente y de las directrices que 

eventualmente informen los Ministerios de Hacienda y de Desarrollo Social y Familia 

mediante oficio conjunto. 

2.2.2.Los proyectos de municipalidades que se financien con aportes específicos del 

Gobierno Central, a través de Transferencias de Capital (Subtítulo 33), cuando éstos 

correspondan a más del 50% del costo de dichas iniciativas de inversión. 

2.3. Una vez que una iniciativa de inversión cuente con el informe favorable del MDSF 

(Recomendación Satisfactoria), la solicitud de identificación de recursos a DIPRES será 

resuelta por este organismo en un plazo máximo de veinte {20) días hábiles. 

2.4. Las instituciones deberán ingresar mensualmente en el BIP la información de ejecución 
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